
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LA RIBA DE ESCALOTE
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 193.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, adjunto se remite copia del expediente de la Liquidación del Presupuesto General de Ayun-
tamiento de Arenillas para el ejercicio 2021, aprobado definitivamente por esta Corporación.

La Riba de Escalote, 23 de febrero de 2022.– El Alcalde, Jesús F. García Yubero.        1788
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